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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AÜYÍ:I :TL:NI : ¡A o r HE P Ü 3 I . I C A 

La« leyes, e d e n e s y ^ouaados U-.; |uiyan,trft in-
serlarsu cu lu-» I U ¡ L ^ T I \ " S ¿ O K T I A ' L B S sé han He nrm-
.iar ni (Me -ovo, por oú~o etaidocto 
se pasnr.ie ;i h s E i i iore, los menciunaMs pe» 
rióúico&.—fJleal arden de o de Abril de Ityo'.'0. 

T O D O S LOB D Í A S , ESCL. V f O LOS OOJVSINGOS, 

o .f domjciHo', í l! r?. rnten- '• 
SUol Ufifoéstie; 13 el se - • !| 

Pcocíodo"íiu*oríci '<3B.—En estaaipuf:', llíva-lo 

' • 

'.' •! : ;TIN , r .<,!•• la Pnet'dn, numero jo , eu»rto !•';]!>.— FiJer/i úe 
esia'".!('ít.%l, dif^Mamerj!¿ pdrT:niydLn 'de itafta al IMiii.r, •:•>:» inoltisiuii tiel 
!.!»;»i«r!« u->! lidltipd del abono en sellos.—di ñt*ifn>iro si'ioiiii 10 cuartas. 

P t ó f E 1 O F I C I A L . 

Pol-rSIMENMA DE*, G0IVSEJ© DE olí-

S. M. I?. Romtl nu."*lra Señora (que 
Dios* guarde) v su riíígraila Uo-.l familia 
continúan en esja curto sin novedad en su 
importan! • salud'. 

-•Jl 0 ( p j ( ,, ; | l i , iWnniíf i :t:tfV i l o m. . - .1 -

MlXISTBKiü JiELA.GOIiKll.N'A ;io.\\ 
•i' rUli 

R-K-AL DF.CUKTO. 

ilos de c o i u n e t c n -
>b • rn n!*»r dé la 

! Juez (Je priui.-va 
\ l • miara, dé los 

En el espediente y ai 
cia suscitada cutre oí G 
provincia Je (^c ¡res y e 
instancia de Valencia tío 
cuajes residía; 

Que ante el espresado Juez de primera 
instancia co¡upare;áéi;qn eft! I jfejúrii 
aüo próximo páVado'don JoséAfaría Lor
ian, don M i IK I Pérez Guvia y don Amo
nio tope? Rapios púliepió que se proce
diera criminalmente c 'nlra deíeíamióa los 
individuos \ cualquiera olrü que resultará 
culpable, porque en 8 del misino mes ha -
bian rolo las pesqueras que á \oi denun
ciantes -pertenecen cu la ribera d» Abid, 
interceptando til riego de siis huertas res
pectivas; fhX ) J . Í C / . ( f / 

Que practicadas varias diligencias, y 
apareciendo que los que habían roto las 
pesqueras lo h¡<-i >ni:i por orden dd Alcal
de de Valencia de Alcántara, se recibió 
declaración sobre el particular en 7 de 
agosto último á este, guien dijo: 

1.° Que pobos nieses antes había pu
blicado un bando prohibiendo calos hortela
nos de la ribera de Abid qu«> regasen de 
pie, sino solamente á brazo, con lo cual 
favoreciendo tos-intereses de lodos los \ c -
cinos, no perjudicaba los de los dueños do 
las huertas mas que en el pequen;» gastó 
de pagar un hombre pura sacar agua del 
rio. 

2.° Que habiéndosele, sin embargo, 
quejado algunos molineros de que los hm-
telanos r e g d n n de pie mandó practicar un 
reconocimiento y queso impeliese el riego, 
si de este moda se Incia, dando>£ las 
aguas el curso necesario y rompiendo si 
era preciso para ello, las pesqujjr^. 

5';* Que con: motivo de haber vuelto 
los hortelanos á cerrar las pesqueras, ha
bía mandado hac a día iüa< que) se abrie
sen todas las de las huertas del rio A bul, 
imponiendo la multa de. do> ducados á ca
da uno de los hortelanos: 

4.* Que estas determinaciones, fueron 
1 ' **i3üo oí» i i: l'iiiíjbír 

confeigiíiontes A la falla le «bedieUcta de 
los hortelanos ci'^o'OriteYíaTlo-Ten^ethbaüdO' 
que publicó: ^ > ' 

Que los miónos denunciantes con mas 
don Zoilo G ó m e n s e pí'eséntaioiQ ótm vez ' 
en <{uej ; l al .Ju-z d»í ú l ü m o hecho que,' 
a'bababa de, referir ea su declaración <•! 
Alcalde, relativo ó la nueva deslrric 
líe IÜS p'.'squ"ras con mulla & los horlol.mos, 
di i : [o que era cos'.u-ulin» no inlerrirn-
p i l • la del ii"go de pie . y que, el Alcalde, 
se haliiá excedido do una manera injiwia 
de sus henil u h s v up.ídi es ta denuncia á 
la an t e r i o r , "aso la eausaal Promotor o--

' ¡y lien o ¡aó por qu > el -Juez inhi-
l^iésTí del conocimiento del negocio-

p a r a riegos,, molido* y «tros a r le fab iós ' ; y cumplimiento como aclo^ <l«'p ü d a rural, 
a los Aleild"s que e x i j a n en el modo V que atiendan jigorusaoi--.ile , á ¡a ve,: que 

1 qü • d ichos reglanientos v ordenan- a la s a l u b r i d a d p ú b l i c a , á la conservación 
zas prevengan ias m u l t a s s e ñ a l a d a s á los del régimen allí existí 

DWmlravcntores á c o ^ e c u e n c i a de las d e - vechamienlü de las ; 
nuheias ffue ante dios se hieier.ui: dictados Qftl coinplet; 
> Vis ióe lar t 7 í , pár ra fo , quinto 'de l a ' prescrito en la* Heul 

corresponde á lo-. Alca! I >s 
One el Juez proc (diój á petición de, j . l o relativo ¿1 policía rur,:!, bajo la vigila 

los (¡eaianóants, á la tasación de los da- j «a> la Adaiinislracio ! superior: 
ños : usados y a practicar oirás diligiui-
¿i ¡ s eii que sé acredita que el Alcaldo de 
Valeiv-.ia oe Aleáuiara, en la cuastídn de c a i s l i o n 

qij • s ' t r a í a , obró por sí sin Roblar con W 
Áyimtamieaio, y hUQ á nn-icomunicictou 
que el mismo."AÍcal le di í jdó sobro et 
| ua'.o de riegos al inmediato \ \-Untamien
to del Pino, se le conlestóen 10 de julio 
úllimoque siendo una costumbre eslablo-
cijla de tiempo inmemorial la d e q u e los 
hortelanos aprovechas-m l a s ágil i< de la 
ribera desde1 el dia d"s>m Juan enadelan-
lii, lio era posible i m p e J i r ' e s t , - apro\ eslía* 
raMtCÍ M , : ' ' ' S A - ' U , : ; : ! \'y mo f>J,. 

Q u e en tal estado, el J u e z dirigió una 
comiiüicacion al Gobernador de la provine 
cia Solicitan lo autorización para procs . i r 
al Alcalde: 

O n e c í Gobernador, á ¡nslanciaadol Al
ca ! !a \ conforme con el Consejo provin-
r\.\\ requirió al .lu vt. de inhibición, invo-
eanlo la ley «le 8 de e n e r o de 18 io , por 
I r a l a r s e de un bando fie ia Auloiidul a l -
:n..iislraliva prohibiendo el riego de piéque 
¡j. :JU licaba 1 los últimos prooietarios ÜC 
bu : las de la ribera da Abid, al veeinda'-
r;o por privarle del surtido de ageas, y 
aun á la salud púbSiea;"torta v e z q u e , in-
lenumpieiido la corriente, s e formaban 

oos ene eorrompian la atmósfera: 
Que habiéndose proceilido en el Juz-

$ alo á sustanciar d articulo de compe.ten-
(pa, $1 el cual insistió el Promotor fiscal 
en su anterior dicl.iaien, el Jaez resistió 
el lequerüiiienlo, invocando d a r l . 5 . ° d e l 
Real decreto tic ide juuio fie 18 í 7, ysos-
t alendo principalmente q u e se trataba 
de dos hechos; uno la interrupción del rie
go por consecuencia de la prohibición de 
regar, y otro e l rompimiento de cuatro 
pesqueras; de l a s c u a l e s , si e l pri aero 
emana del ejercicio do funciones ad timis-
trativas, no puede decirse que el conoci
miento y castigo del segundo corresponda 
k la Administración; 

Y por último, q u e el Gobernidor, oí
do s e g a n d a w:/. ei Uuns>ijo pruyincjal, in-
6L»l;ócu e s U c o i i í p c i e n c i a : 

il 

\ iein 
que 

cia de(1 
¡eiSieíO 

l o n c n , 

AI)V«UT^NCIA EDtf'OátALl 

Lnsflíspósicioii'js ile las Autorjda.'.-s, 1 
que s^an A ioslaíeáaJé parle rió foMfé/sn in«"rt'á-
t-á.Q 9tjci'mn«nle: animismo cu:tlqu¡er anuneid cr>n-
cenlienU al servicio nacional, que ilirnane de tas 
uústnas; peit» los de interés parlicuiiut-iUn>r6ri su 

•ion. 
— : ' 

( . 0 U»HO;), t i/t—^jttw AiUflwmliK 
- esencial previa de la cual dependa el fa

llo que. ha van de piíoauuciar los Tribuna-
poliíicos (hoy les ordinarios ó cspeci-ii.-r 

ai dado de la observan- Considerando:' . 
is; recámenlos v dis- l.° . Que 01a se miren d bando publi-
á la conservación de baile por el AL\d le dq Vaieac'.a de Alean-

ilistfibuci 1 u • aguas tara v tas.disp isióiones dictadas para su 

1 - r o ' " ' V A v n u i i - 1 « • » OUIIIUI l uun «1 iit n iat . - j»ación 

zas prevengan- .as multas -señaladas <á los del ré.gmien ;allt existente íosj)ecloal anro-
.agíias del ;-¡o Abid, 
i Consonaiuna con lo 

...les órdenes de. 2^ de 
•Y f l t í «_<l;v enero-de I 8 í 5 , seg ín el cual noviembreiia ií>o M 21J de julio de 183Í), 

' ' s cu ida r de todo y la ley.de,8de-enero de l.Sío, ensu lu-
J , w c t a gdr cí talas, ora como esiraliuiilaciones ó 

abusos que pudieran ser de 1 is facultadv-. 
Visio el art . 75 , pá'rrajo S""sto de la ' «Id Alcalde porque c a r e c i e s e de lu apr-o-

misma lev, que declara correspomlerles, ; bacion del (iobeniador d bando, porque, 
bájó'ltt ílútóridüti inmediata del' (Jefe p - no fuese reclamado por la salud púolica, 

ó |K)r¿jue huóieixvvaiúado arbitrariamente 
y con viídenciael régimen del aprovecha
miento, estiemos que no constan en d es
pedientes y autos de esta competencia, 
siempre resultara que por.la materia esen-
dalmecle administrativa sobre (jue vqr¿án 
tales actos, sujetos por las leyes á la vigi
lancia de la Administración superior , y 
por el carácter, que presen1 a la cuestión 
en el caso presente, en el hecho de ser r e 
clamado su conocimiento por el Goberna
dor e la provincia, apoyando las medidas 
tomadas por d espresado Alcal le, viene á 
ser ncce.iiiria la mlervenaon .io la propia 
Administración en el negocio,'á fin dé lijar 
préviamenie en el indino en tod >ssus as
pectos, la naluraie/.a y circunstancias de 
todos los actos de que se t r a l i , dentro de 
la esfera y bajo la lesponsabilídad de la 
Autoridad competente: 

•1." O í - esla diiclrina. tiene ademas su 
fundamento en la vagüeda I nuáaia de la 
denuncia criminal y de las actuación.\s se
guidas en el Juzgado de primera instancia 
del partido , donde no se han podido de 
terminar aun cun p-ccision hechos que 
constituyan delitos delimdos en el Código 
penal , corriendos.' el riesgo cu el estado 
actual del negocio de d.ir á la jurisdicción 
ordinaria la faculUid u!e anular, al procesar 
al Aloalde , un bando que puede tener la 
conlinuidon dei Gobuna lar , Autoría t i 
competente, bajo su resuonsábijidad. par*a 
ello y de atribuir á ia misaia jurislíccfon 
ordinaria el conocimiento de hechos que, 
mieulras no aparezcan y s-. d.Minan co¡np 
delitos consignados en el Coligo peuaí, 
pudieran por otra parte caer , aun sieo lo 
abusivos, bajo la potestad disciplinaria del 
propL Gobernador, ^iipeiior gerárquico. 
del AdcuUle en la esL-ru admioistvatn v, 
conforme, al articulo de la ley dé 1 ile 
abril de I B i o y d e m a s disposiciones men
cionadas. 

o." Que no ha do sufrir menoscabo la 

imhe líala 1 
lítído, ¡otoliear los han loa que •reyereu 
contlucentes al ejercicio de sus atribucio
nes, previa la aprobación del mis no (fe-
fe, sien lo rel.-iiivos a intereses permaaen-
1 s o ie ^bserVancía constante: 

Visto el art. 75 de la éspresada ley, 
qué los'auloriza para aplicar g/lbernalivá-
meTite h s penas se.fm! d a s en las leyes y 
¡en los reglamentos de policía y ordenan
zas municipales: 

Visto el art. 5.°. párrafos primero, 
segundo y seslo de la h\ de i de abril de 
I d o , que estable-e qpié los (i ¡fes políti
cos pira el bueii (lese-nn^iV) de su autori
dad deberán aplicar gubernativamente las 
penas delermi mías en las leyes y dispo-
sieioues d \ policía y en los b.m ios de buen 

'gobierno, imponer corréccionalmenle mul
las cuyo máximo nn esceda de 1000 rea
les, y suspuider, molülcar ó revocar sê  
guh lo exijan las circunstancias, y con tal 
que no se opongan a ello las leyes ó los 
decretos y órdenes fiel t ibbíérOO, los ac
tos de las Autori 'ades, corporaciones y 
agentes qiíe dependan del ministerio de la 
Gobernación: 

Visto el art . oOo, párrafo segundo del 
Código penal, que declara que las dispo
siciones del libro 2." del minno Código no 
cscluyen ni limitan las atribuciones que 
por Mas leyes de 8 dé enero , 2 de abril 
de 18':") y cualesquiera otras especiales 
co-apelen á los agentes de la A.launistra-
cion par<i dictar bandos de poüeia y buen 
gobierno, y para corregir gub ' rnat iva-
mente l;rs filias en los casos en que su 
repn-sion les esté encomendada por las 
mismas leyes: 

Visto él art. 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de ljnnio de que 
solo permite á los Gefes poIiiico3 provocar 
competencia en los juicios' crimin les, 
cuando el castigo del delito ó falla está 

.adv> i la Ai! abislruciou ó corr->-
pouju á U unsmi decidir alguna ouesliou 

file:///iein
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recta administración de justicia porque se 
atribuya el conocimiento previo del nego
cio al Gobernador, toda vez que esta Au
toridad, después de un esaclo examen de 
los hechos y sus circunstancias, habrá de 
remitir el lanto de cul.m á los Tribunales, 
si hallare méritos para dio, y en otro caso 
se reservará, bajo tas responsabilidades á 
que haya lugar, la resolución definitiva 
del mismo negocio. 

4.* Que en su consecuencia el reque
rimiento de inhibición del Gobernador está 
arreglado á lo prescrito en la segunda 
parle del párrafo primero en último lugar 
citado del art. 3.° del Real decreto de 4 de 
junio de 1847; 

Oido el Consejo de Estado, 
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración. 
Dado en Palacio á 22 de febrero de 

i 860.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro <le la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

A dministración.—Negociado 6.* 

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia, Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estidoel espedien
te de autorización negada por Y. S. al 
Juez de Hacienda de la capital para pro
cesar á don Antonio de Sola, cobrador de 
contribuciones de Vera, por suponerle 
exacciones ilegales, han consultado lo s i 
guiente: 

(«Estas Secciones han examinad-.* el 
espediente en virtud det que el Goberna
dor de la provincia de Almería ha nega
do al Juez de Hacienda del mismo punto 
la autorización que solicitó para procesar 
al cobrador de contribuciones de Vera don 
Antonio de Sola. 

Resulla: 
Que este funcionario cobró á varios 

contribuyentes la cantidad de 12 cents, 
en concepto de gastos de impresión y pa
pel de los t a lones qne les entregaba como 
resguardo de los pagos que habían verifi
cado; pero habiéndolo consultado con el 
Alcalde antes de que se comenzara proco 
dimiento judicial alguno, y enterado de 
que esta esaccion era ilícita, no solo cesó 
de hacerla, sino qne en la recaudación del 
siguiente trimestre devolvió los 12 cénti
m o s á los contribuyentes que se los abo
naron: 

Que confirmado todo por las declara
ciones de estos al Juez de Hacienda, pidió 
la autorización de que se trata, fundándo
se, de acuerdo con el Promotor fiscal, en 

2ue precedía la aplicación det art. 327 
el, Código penal; y el Gobernador la de

negó conforme con el Consejo provincial, 
estimando que es evidente que el cobrador 
de contribuciones no tuvo intención de de-
liqouir. 

Visto el art. 327 citado del Código 
penal, que se refiere al empleado público 
que cometiere exacciones en provecho pro
pio: 

Considerando: 
i . " Que en este caso es evidente la 

buena fe con que procedió el cobrador de 
contribuciones de Vera, primero exigien
tes 12 cents, á los ocho contribuyentes, 
con cuyos talones se ha justificado la 
exacción, y después devolviendo espontá
neamente dicha exigua cantidad á los mis
mos cuando se coi cioró de que no estaba 
facultado paraexigirla: 

2.° Que esto prueba terminantemente 
que lo ha habido en realidad delito ni in
tención de cometerle; 

Las Seciones opinan qné debe negarse 
al Juez de Hacienda de A1 mena la autor i -
xacion que ha solicitado.» 

T haDiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. 1). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. .Madrid 20 
de febrero de 1860.—Posada Herrera.— 

Seflor Gobernador de la provincia de Al
mería. 

Remitido á informe de las Secciones 
de'Eslado, Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Tolana para 
procesar á Ion Alfonso Muñoz, Alcalde de 
Albania, por suponerle complicidad en la 
fuga de un preso, han consultado lo si
guiente: 

«Estas Secciones has examinado el 
espediente en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Almería ha negado al 
Juez de primera instancia de Tolana la 
autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde de Alhabia don Alfonso Muñoz. 

Resulta: 
Que constituido en pris'.on un presunto 

reo del delito de robo en cuadrilla, y pues
to á disposición de dicho Alcalde ínterin 
se le conducía al Juzgado de primera ins
tancia, hubo de retardarse esta conducción 
algunos días por enfermedad del preso, se
gún joarecer facultativo: 

Que aun cuando el Alcalde habla adop
tado varias precauciones para la custodia 
de aquel, y entre ellas la de que durante 
la noche se quedarían en la cárcel dos vi
gilantes; como estos se retiraran de su 
puesto durante algunas horas de la madru
gada, el preso se fugó forzando una puerta: 

Que enterado el Alcalde de lo ocurrido 
circuló órdenes para su captura, y practi
có algunas diligencias que pasó al Juzgado 
de primera instancia con los dos vecinos 
encargados de vigilar al preso la noche de 
su fuga: 

Que persuadido el Juez de Tolana de 
que esta no pudo tener lugar sin (pie al
gunos cómplices la facilitaran, procedió á 
instruir pieza separada contra el Alcaide 
de Alhabia, el Alcaide de la cárcel, el mé
dico y los vigilantes mencionados: 

Que la única acusación hecha hasta 
ahora contra el Alcalde en los diferentes 
informes del Promotor fiscal es la de que 
debió desplegar mas celo en la custodia 
del preso , y tardó tres horas en avisar a 
la Guardia c vil la fuga det mismo: 

Que solicitada la autorización de que 
se trata, el Gobernador ta denegó de 
acuerdo con el Consejo provincial, esli
mando que no hay indicio alguno de que 
el Alcalde pueda ser cómplice del reo fu
gado : 

Considerando: 
1.° Que en efecto, ni do autos se des

prende, ni el Promotor fiscal ha formulado 
el cargo de complicidad que se ha supues • 
lo de parle del Alcalde; y que por el con
trario, consta que en la custodia del preso 
adoptó las precauciones que oslaban á su 
alcance, y después de su fuga practicó las 
diligencias que estimó necesarias: 

2.° Que si en ta instrucción de estas 
diligencias ha sido verdaderamonlc moro-
ro ó descuidado , lo cual no se desprende 
de los autos, deberá respouder de su con* 
duela en tal concepto ante el Juez de pri
mera instancia como delegado que era al 
practicar las de la administración ds jus
ticia, pero sin que este nuevo delito en lo» 
do caso pueda confundirse con el de com
plicidad coiáo Alcaide en el hecho criminal 
de la fuga, que es lo que basta ahora pa
recía haber supuesto el Juzgado: 

Las Secciones opinan que debe con-
firmarse la negativa acordada por el Go
bernador de Almería.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de. conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 20 de 
febrero de 1860.—Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Al
mería. 

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, el es
pediente de autorización negada por V. S. 

al Juez de primera instancia de Muros, 

Sara recibir declaración indagatoria á don 
osé María Sieira, Alcalde de Moya, por 

suponerle lelito de complicidad en la de
tención en la cárcel de un preso transito
rio que se dijo hallarse enfermo, han con
sultado lo siguiente: 

«listas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que el Goberna-
de la provincia de la Corulla ha negado al 
Juez de primera instancia de Muros la au
torización que solicitó para recibir decla
ración indagatoria al Alcalde de la villa, 
de Moya, don José María Sieira. 

Resulla: 
Que en la cárcel de este pueblo se de

tuvo algún tiempo por enfermedad uu sen
tenciado á ocho meses de prisión correc
cional, habiendo autorizado esta detención 
el Alcalde, previo informe del facultativo: 

Que como luego ha panecillo que hay 
motivos para dirigir graws Jcargos por 
este informe al facultativo que lo firmó, 
el Promotor fiscal pidió que se ie recibie
se declaración iadagaloria; y como al 
mismo tiempo eslimase que el Alcalde de
be ser considerado cómplice, ya que no 
coautor del delito que se atribuye al fa
cultativo, toda vez que no dispuso que 
otros facultativos reconocieran al preso, 
instruyendo un espediente al efecto, opinó 
también que se le recibiese anles declara
ción indagatoria, pidiéndose con este ob
jeto autorización al Gobernador de la pro
vincia: 

Que habiéndose conformado el Juez con 
cste'diclámen, el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, contestó nega
tiva nenie, fundándose en que el Alcalde 
se ajustó a l o prevenido para tales casos 
en la Real orden vigente de 25 de febrero 
de 1859: 

Vista esta Real orden, que en copia 
autorizada acompaña al espediente, y se
gún la que, cuando caiga enfermo algún 

f presoque debe ser conducido de un pueblo 
á otro del reino, ha de ser inmediatamente 
reconocido por un facultativo, el cual de
clarará bajo su responsabilidad, por escri
to, Vi hay peligro en que el interesado 
continúe su viaje, en cuyo caso debe sus
penderse su liasjacion hasta que, á juicio 
del mismo facultativo, pueda realizarse 
sin inconveniente: 

Considerando que en un todo conforme 
con lo que dispone esta Real orden está la 
conducta del Al jalde de .Vos a en el caso 
presente, sin que del espediente y aulos 
resulten indicios de complicidad de su 
parte con ei facultativo á quien se pro
cesa: 

Las Secciones opinan que debe negar
se al Juez de primera instancia de Muros 
la autorización que ha solicitado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia v efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de febrero de 1860.—Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de la 
Corulla. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. E. al Juez de primera instan
cia de Manresa para procesar á los Con
cejales de Sallent por suponerles respon 
sabiiidad al acordar en sesión se aprobase 
la conducta del Alcalde en la prisión de 
unos vecinos, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Barcelona ha ne
gado al Juez de primera instancia de Man
resa la autorización que solicitó para pro
cesar á los Concejales del Aynnlaraiento 
de Sallent don Juan Salles, don Adjulorio 
Clarel, don Mauricio Illa, don Isidro Ro
sa, don Antonio Riera y don Antonio Vita-
seca al tiempo que la ha concedido respec
to del Alcalde don José Esteva. 

Resulta: 

Que este Alcalde fué denunciado ante 
la Autoridad judicial por haber llevado á 
efecto, de acuerdo con el Ayuntamiento, la 
prisión de varios vecinos, teniendo á uno 
de ellos incomunicado tres ó cuatro dias 
sin que inslruyese diligencia alguna antes 
ni después de estos hechos: 

Que reclamada la autorización de que 
se trata, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, la concedió respec
te del Alcalde, y la negó por lo que se 
refiere á los Concejales, fundándose en 
que las providencias anles indicadas se 
llevaron a efecto sin formal acuerdo del 
Ayuntamiento, y solo era consulla con 
dichos Concejales, los cuales aun cuando 
mas tarde reunidos en sesión, de la que 
existe acta unida á los autos, aprobaron 
la conducta del Alcalde atendiendo á las 
circunstancias en que se encontró, no han 
podido incurrir en responsabilidia por este 
hecho: 

Visto el art. 82 de la ley de organiza
ción y atribuciones de los Ayuntamientos 
de 8 de enero de 1845, que impone á los 
mismos el deber de evacuar los informes 
que les pidan los Alcaldes en los casos en 
que crean conveniente oír su opinión: 

Visto el art. 87 de la misma ley, al 
tenor del que los regidores deben evacuar 
les informes que el Alcalde les pidiese: 

Considerando: 
1 .* Que en cumplimiento de lo que e s 

tos dos úllimosarliculos previenen, los Con
cejales del Ayuntamiento deS»llent debie
ron informar al Alcalde como entendieran 
que/uese conveniente sin incurrir en res
ponsabilidad de ningún género, pues la si tu
pie consulla dejaba al que la ejecutó toda 
la responsabilidad del acto: 

2.° Que el acuerdo tomado posterior
mente por el Ayuntamiento aprobando los 
actos del Alcalde tamp >co tiene fuerza ni 
valor alguno, pues ni versaba sobre ma
terias en las que los acuerdos de las Mu
nicipalidades tienen el carácter de ejecu
torios, ni había nada que ejecutar como 
consecuencia de él, de tal modo que ni 
tuvo ni pudo tener consecuencia alguna; 

Las Secciones opinan que procede 
confirmar la negativa acordada por el Go
bernador de Barcelona para procesar á los 
Concejales del Ayuntamiento. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
M •drid 20 de febrero do 1860.—Posada 
Herrera.—Sefior Gobernador de la pro
vincia de Barcelona. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINOIA OE 
MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado^ 3 .*— 
¿ Uagajet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Las 
Rozas, esprcsíva de los servicios de ba
gajes prestados por el contralista don Joa
quín Cobos, y por los pueblos de Ara va
ca y Boadilla del Monte, de su compren
sión, en el cuarto trimestre del ;;u«> pró
ximo pasado, á fin de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por conveniente, 
previniéndoles que pasado qne sea dicho 
término sin hai/er hecho reclamación al
guna se procederá á su liquidación y de-
mas efectos consiguientes. 

Madrid 21 de enero de 1800.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 



COPIA DE LA CUENTA QUE 8E GITA. 

T E B M I Í 1 A C I O N DEL S E R V I C I O . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
g 

Carros 
de 

ídem 
de dos 

Caballe
rías ma

que prestó el servicio Hora. - Mes. Año. bueyes muías. yores. 

D. Joaquin Cobos. * . 6 ! Olbre. 1859 9 4 2 
ídem 
ídem 

6 
6 

1 id. id. » i 4 ídem 
ídem 

6 
6 1 id. id. 0 » - 1 

ídem 9 1 id. id. » » 4 
ídem 6 2 id. id. » 1 2 
ídem 12 2 id. id. » 0 1 
ídem 12 2 id. id. » 0 2 
ídem 5 3 id. id. » 1 4 
Ídem B 3 id. id. 9 » 2 
llora 6 3 id. id. » I 2 
ídem 10 8 id. id. » » i 
ídem 5 4 id. id. 9 4 
Ídem 6 4 id. id. 9 4 2 
ídem 10 t id. id. 9 0 2 
Ídem 10 l id. id. » » 4 

.Ídem 3 B id. id. » 4 22 
Ídem 5 ii id. id. » » 4 
Ídem 0 B id. id. » i 2 
ídem 6 6 id. id. » i 2 
ídem 7 6 id. id. » 0 » 
Ídem 7 6 id. id. 9 0 4 
Ídem 8 7 id. id. » i 2 
ídem 7 7 id. id. » 0 4 
ídem 7 7 id. id. 0 » » 
Ídem 7 7 id. id. » » 1 
Ídem 2 7 id. id. » 1 
ídem 5 8 id. id. ü i 4 
Ídem 5 8 id. id. . » 0 4 
ídem 5 8 id. id. 9 0 2 
ídem 6 8 id. id. 8 1 2 
ídem 12 8 id. id. M » 3 
ídem 6 9 id. id. » 1 2 
Ídem 7 9 id. id. 0 0 4 
ídem 7 9 id. id. » 0 2 
ídem 8 9 id. Id. » 1 V 
ídem 10 9 id. id. 9 ¡¡ i 
ídem S lo id. id. 9 » r i 
ídem 5 10 Id. id. 9 -, » 
ídem 5 10 id. id. 9 » i 
Ídem 6 10 id. id. » I 2 
ídem 8 íl id. id. » 0 » 
ídem 8 II id. id. » 12 20 
Ídem 6 11 id. id. 9 i 2 
ídem 6 l'l id. id. » 1 2 
ídem 7 12 id. id. a 0 4 
Idom 6 18 id. id. 0 1 2 
ídem 6 14 id. id. » 4 2 
ídem 6 15 id. id. i 2 
ídem 7 ÍB id. id. » . i 0 
ídem 10 18 id. id. » 0 1 
ídem 12 18 id. id. 0 » 1 
Ídem 4 15 id. id. » 1 4 
ídem 5 |8 id. id. u » 4 
Ídem 5 8 id. id. 0 1 1 
ídem c 8 id. id. 0 I 2 
ídem 12 8 id. id. 0 » i 
ídem 6 7 id. id. 0 i 2 
ídem 0 8 id. id. 0 " I 2 
ídem 10 8 id. id. 0 0 4 
ídem 5 o id. id. 0 » 2 
ídem 6 19 id. id. 9 4 2 
ídem 6 ! >o id. id. 0 4 2 
ídem 7 ! 10 id. id. » n i 
Idom 12 ! Í0 id. id. 0 » 4 
Idom 5 ¡ U id. id. 0 » 4 
ídem 0 ' ¿1 id. id. » 4 2 

Id. me
nores. 

2 
o 
» 

2 
0 
» 
0 
» 
2 
» 
0 
2 
» 

0 

2 
2 
3 
» 
2 
» 
4 
» 
» 
» 
» 
» 
2 
0 
2 
» 
» 
» 

» 
I 
4 
2 
4 

12 
2 
2 
» 
2 
2 
2 
» 
0 
» 
0 
» 
0 
2 
» 
2 
2 
» 
0 
2 
2 
0 
0 
» 
2 

Comienza 
el 

servicio en 

Las Rozas, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona i quien se presta. 

Para reten 
Marta Vázquez 
luán Soler 
Fmncisca Uiaz y otros. , 
Para reten 
Vntonio Olivar 
•tariano Galán y otro. . . 
licatdo Valderrama. . . 
,'nrique Galvez Canñero. . 
•ara reten 
Victoriano Julián. . . . 
\ntonio Braña 
Para reten 
Marcos García y otro. . . 
Antonio Maria Quesada. . 
José Bolanger 
(aidoro Hernández y otros. 
Para raten 

ídem 
Domingo Vidal y otros. 
Agustín Soriano. . . . 
Para reten 
Mariano Cobran. . . . 
Antonio Acanés. . . . 
Bartolomé Várela. . . . 
Fernando de Monot. . . 
Manuel Bernaldez. . . . 
Mariano Alvarez y otros. . 
Mariano Guijano y otro. . 
Para reten 
Francisco Ortiz y otros. . 
Para reten 
José Alonso 
Mariano de la Cal. . . . 
José López 
José Gastaca 
José Díaz 
Alfonso González. . . . 
Antonio Martínez. . . . 
Para reten. 
Carlos Rodríguez. . . . '. 
Fernando S ez 
Para reten 

ídem 
Joaquin Fernandez y otros. 
Para reten 

ídem 
Ídem 

Gabriel López 
Juliana Iglesias. . . . 
Carlos Vecino 
Luís Rodríguez. . . . 
José Cardona 
Cesar Vallarino. . . . 
Para reten 
Juan Méndez 
Para reten 

ídem 
Julián Maderezas. . . . 
Manuela de Llanos y otro. 
Para reten. . . . . . 

ídem 
Tomás Moreno 
Juan Camino 
Antonio Fernandez. . . 

t a r a reten 

g l V» ¿>Hu - tí ' 
Cuerpo á que pertenece. 

9 
Presa. 

Cazadores de Tarifa. 
Presos. 

0 
Cazadores de Tarifa. 

Provincial de Alcalá. 
Artillería, 

ídem 
» 

Provincial de Alcalá. 
Enfermo. 

9 
Fijo de Ceuta. 

Preso. 
Infantería de Navarra. 

Presos. 

Enfermos. 
Lanceros do la Reina. 

» 
Cazadores d e Segorve. 

Enferoo. 
Carabinero. 

Estado Mayor. 
Artillería. 
Proso». 

ídem 
• 0 

Presos. 
'; ' » i 

Infantería de Aragón. 
Ingenieros. 
Enfermo. 

Ingenieros. 
Infantería de Zaragoza. 
Cazadores de Tarifa. 

Enfermo, 
ídem 

9 
Enfermo. 

Infantería de Zaragoza. 
9 
9 

Presos. 
9 
» 
9 

Herido. 
Para conducir una imigen 

Artillería, 
ídem 
I<lem 

9 
Cazadores de Vergara. 

9 
0 

Infantería de Burgos. 
Presos. 

0 
9 

Oficial retirado. 
Infantería de San Fernando. 

Retirado. 

{Punto de la 
jspedicion. 

¡Las Rozas 
Madrid 

|S. Ildefonso 
Valladolid. 
Las Rozas 

Segovia. 
Escorial. 
Madrid, 

ídem 
Las Rozas 
S. Lorenzo 
Guadarrama 
Las Rozas 
Valladolid. 

Zamora. 
Valladolid. 

Madrid. 
'Las Rozas 

ídem 
[Guadarrama 

H«bana. 
Las Rozas 
Valladolid. 
Coiladov.* 
Valencia. 

Madrid. 
Segovia. 
Madrid, 

ídem 
[Las Rozas. 

Coruña. 
Las Rozas 

Madrid, 
ídem 

Las Rozas 
Espinar. 
Segovia. 

Cercedilla. 
Las Rozas 

ídem 
Torrelods. 

Madrid. 
[Las Rozas, 

ídem 
Madrid. 

¡Las itozas 
ídem 
Ídem 
ídem 

[Agnilar Cs. 
Ildofonso. 
Madrid. 

Ídem 
Corana. 

iLas Rozas. 
Zaragoza. 

Las Rozas, 
ídem 

Palma. 
Madrid. 

Las Rozas. 
ídem 

Valladolid. 
Málaga. 

Pradorrey. 
Las Rozas. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Alcalde coistit 
Alcalde corregr. 

Cte. general. 
Gobernador. 

Alcalde constit, 
Gobr. militar. 
Cap. de ia c * 

Capitán general 
ídem 

Alcalde constit. 
C. del destac* 

Alcalde constit 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

[Capitán general. 
Alcalde corregr. 
Alcalde constit. 

ídem 
Ídem 

¡Capitán general. 
Alcalde conslit. 
Capitán general 
Alcalde conslit 
Capitán general 

ld-m 
Gobr. militar. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

Alcalde conslit. 
Capitán gennral 
Alcalde constit 
Capitán general. 

ídem 
Alcalde constit 

Cap. de la c." 
Gobr. militar. 

Alcalde conslit 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde conslit. 

ídem 
Alcalde corregr. 
Alcalde conslit 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

May.0 de S. M. 
Capitán general 

ídem 
Ídem 

Alcalde conftíl 
Capitán general. 
Alcalde censtit. 

ídem 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde conslifíj 

ídem 
Capitán general 

Coronel. 
Alcalde constit 

idom 

LLEGÓ CON 
Leguas Días 

FECHAS. Pueblo en de 
Procede 

el asistido 
que se 

terminó el 
Carros 

de 
ídem 

de das 
Caballe
rías ma

marcha 
abena-

reten 
abona

Procede 
el asistido 

que se 
terminó el 

Carros 
de 

ídem 
de das 

Caballe
rías ma Id. me 

marcha 
abena-

reten 
abona

5' Mes. Año. de servicio. bueyes mulis. yores. ñores. bles. bles. 

1 Otbre. 1889 Las Rozas. Las Rezas. » 4 0 2 2 i 
30 Setbre. id. Madrid. Guadarrama » 9 1 » 5I | 2 » 

1 
19 

id. id. Navacer.* Madrid. 9 0 1 » 3 1 
19 id. Id. Guadarrama Ídem 0 9 4 9 3 9 

2 Otbre. id. Las Rozas Las Rozas. » 9 u 2 2 1 
30 Stl>re. id. Guadarrama Madrid. o 0 1 » 3 • 
2 Olbre. id. Escorial. ídem >í » 2 9 3 

29 Stbre. id. Madrid. Navacer.* 0 4 4 ' » 6 9 
29 id. id. Idom Guadarrama 9 0 2 9 5 l t 2 9 

3 Olbre. id. Las Rozas. Las Rozas. 9 1 9 2 2 1 
3 id. id. S. Lorenzo. Madrid. 0 9 1 3 9 

3 id. id. Torrelods. ídem fl 9 1 » 3 9 
i id. id. Las Rozas. Las Rozas i 9 0 2 2 1 

lo Setbre. id. Guadarrama Madrid. » 0 2 9 3 9 
14 id. id. Ídem Ídem » 9 i 9 3 0 

27 id. id. ídem Yal lecas. 0 4 22 9 4 0 

4 (Otbre. id. Madrid. Guadarrama 0 9 4 » 51(2 je-
5 id. id. Las Rozas. Las Rozas. » 1 n 2 2 2 1 
0 id. id. ídem ídem » 4 1 » 2 4 
r> id. id. Guadarrama Madrid. 0 0 » 3 3 9 

6 Junio. id. Idom Ídem 0 0 i » 3 9 
7 Olbre. id. Las Rozas. Las Rozas. ) ) » 0 1 2 1 

•30 Stbre. id. Guadarrama Madrid. 0 0 1 » 3 9 

5 Otbre. id. Torrelods. ídem 0 0 0 i 3 9 
16 Sibre. id. Mtdrid. Guadarrama » 9 4 9 5 i | 2 9 
12 Abril. id. Galapagar. 

Navacer.* 
Madrid. » i 1 0 3 » 

5 Olbre. id. 
Galapagar. 
Navacer.* ídem 9 I 4 » 3 » 

7 id. id. Madrid. Guadarrama » » 4 » 5 ( | 2 • Ú id. id. ídem ídem » 9 2 9 51(2 » 
8 id. id. Las Rozas. Las Rozas. 9 1 9 2 2 4 

31 Julio. id. Guadarrama Madrid. 9 0 3 9 3 0 

9 Oibro. id. Las Rozas. Las Rozas. 0 9 9 9 » » 
28 Setbre. id. Madrid Guidarrama » 9 i » 5 4(2 » 
12 Abril. Id. Escorial. Gelafe. 0 » 2 » 5 » 
9 
7 

Olbre. 
id. 

tú. 
id. 

Los Rozas. 
Guadarrama 

Madrid. » I 40 0 3 9 9 
7 

Olbre. 
id. 

tú. 
id. 

Los Rozas. 
Guadarrama ídem 0 9 i » 3 0 

7 id. id. ídem Ídem 0 0 i 9 3 9 
7 id. id. Torrelods. ídem 0 » » 4 3 9 
9 id. id. Las RozaB. ídem 0 9 » 1 3 9 ' 

10 id. id. ídem Las Rozas. 0 9 » » 9 9 
10 id. id. Torrelods. Malrid. 0 0 » 1 3 a 10 id. id. Torrelods. Malrid. 0 0 1 
20 Agosto id. Guadarrama ídem 0 12 20 42 3 9 
II Otbre. id. Las Rozas. Las Rosas. )) i 2 2 2 i 
12 id. id. ídem .ídem 9 1 » 2 2 1 
11 id. id. Madrid. Guadarrama 0 0 4 » 51,2 9 
13 id. id. Las Rozas. Las Rozas. » i 2 2 2 , 4 
14 id. id. ídem ídem » 4 2 2 2 1 
15 id. id. ídem Ídem » 9 0 2 2 i 
14 id. id. ídem % Madrid. i 9 n 3 9 
17 Setbre. id. Guadarrama ídem 0 9 1 » 3 9 

5 Agosto id. ídem ídem » 1 9 3 9 

13 Abril. id. ídem ídem 9 0 I » 3 9 
9 Olbre. id. Navacer.* Idom 0 9 i 9 3 9 

17 Setbre- id. ídem ídem 0 i 1 » 3 9 
16 Otbre. id. Lis Rozas. Las Rozas. ) ) 1 1 2 2 4 
29 Junio. id.- Guadarrama Madrid. » 9 i 9 3 i 
17 Olbre. id. Las Rozas. Las Rozas. 0 • 1 2 2 2 4 
18 id. id. ídem ídem » i 9 2 2 4 
18 Marzo. id. Guadarrama Madrid. 0 9 1 9 3 • 17 Olbro. id. Madrid. Guadarrama 0 » 2 9 5 1 2 » 
19 id. I i . Las Rozas. Las Rozas. 9 1 2 2 2 1 
20 id. id. ídem ídem 0 1 9 2 2 1 

5 id. id. Guadarrama Madrid. 9 » 1 » 3 » 
20 Setbre. A. Madrid. Guadarrama " 0 0 1 » 54|2 9 

1 Agesto. id. ídem Ídem 9 9 I 9 5 i|2 » 
21 Otbre. id. Las Rozas. Las Rozas] 0 1 . 9 2 2 1 21 Otbre. id. 

(Se continuará.) 
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4 — 1 

Sección da Fomento.—Negociado 4:°—»: 
Minas.—Número 2 5 1 . 

En el espediente instiuido en este Go* 
bienio de provincia á instancia de don Ga
briel Sanlin de Quevedo, Presidente de la 
sociedad El Apostolado,, con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades^que la 
ley exige, he dicta !«> la providencia si
guiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley' de sociedades, mineras de 6 de 
julio de i 859, yoifoel aclamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad El Apos
tolado, formada nafa beneüciarla minado 
plomo denbmiijadafiue.s7/rt Señora de Ár
menle™, sita jjn lal provincia de Badajoz, 
mediante escrüurajque Atorgéton don Ua-
brlelSanün do^Quis 'e^^dou Froilánjfies. 
teiro, don .'Muí tin nbiz,Vdon\Donjingo U¡ z 
del Castillo, do:; Pedio Arada, y ílon 
Ecequ'nd Salinas, inJ$vjjluos ds la : Jun
ta directiva d é Ir refefi.la •'sociedad, au
torizados p\ et'cU por la gewigt-rfo nc-
cionislas v. Mmviú i 7 de energ l o JSGO, 
y su adicibnalÉle.; y e . febrero del mismo 

ante üflís^iboSo don Francisco de la 

marzo d - ¿560»—fil 
e Armijáj» 
¡esto se publique en los 

[a coil-, PT1 nim--¡ 
previene el arl. $." djj 

ano ante el Es<fib 
Cn:z 

,-.Madri ' 
añadir , jega 

que !::• dis 
licoá; ofidfeile* 

qut nlo"de 

de 48 V. 
ladrí 

de fcociíjladfe mineras dj 6 de 

de 
Marques (!•• ;.i V e a de Armijá. 

marzo f!e k iSfiOü—El • 

j u l i o 

S E C C ^ D - N 

Suzyado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de. providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillasen esta 
corte, refrendada por el Escribano de 
S. M. y del número de la misma don Pa
blo de la Lastra, se cita, llama y emplaza 
á torios los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes que 
hayan quedado por muerte abintestato 
de don Manuel Ha/an y Morón, natural 
que fué de Carmona, provincia de Sevilla, 
y cuyo fallecimiento tuvo lugar en la par
roquia de San Justo de esta corle el 2o de 
julio de 1855, a íin dé que dentro del se
gundo término de 20 dias comparezcan en 
el indicado Juzgado, por la referida Es
cribanía, sita en la ¡calis Mayor, número 
1 1 ) 6 , á e jerci tar 1 :s acciones d e q u e se 
crean asistidos*; hijo apercibimiento de 
qué si lio |o verifican les parará el perjui
cio que haya lug i r , Lamiéndose p re sen te 
qiíe hasta ahora se ha personada solo la 
\iuda doíta Carmen R ichard . , 

hisyado de primera instancia del dislri-
lo de Mkravillas. 

fi |CTpiCACIO-

el anwici un el anuncuí-proviuí ncín del iseúorí 
Jngulcl disiiito d i las Vislilh¿í, sobfe su
basta d<-mía Ihsa l u la «a l l í de Id Flor 
baja, dosjlc <¡fce Jue se cila á don iJenilo 
Sapi, léase 5¿pe. 

En virtud di 
Ájattilúv de guen 

Justado dfGiirrr'a do Castilla la Sueva. 

proxeneta deEseñój: 
de « l a plaza, ¡se ha 

¿JrWnidfe el juicio 3joIintario||de|l >¡a-
menlaria de don BejSiardo Carcia Marino 
v González, que dlfei íeh esta corte ¡ta
jo disposición le t a b u l a r í a en lá cual 
insliluwj \>v: su ! 'redera universal a dona 
Mercedes Causa, ior'onuo* .-• - < ¡ \ 
plaza á los que s-, crean e :\ d-r••c!a> a-Bu 
bienes, para que an elft&ifiino de treinta 
dias, compare/.:.; i iu; e. le Juzgado áejer
citar la acción <k que inri alistaos 
con la- correspoi Cliente representación y 
dirección. 

Madrid 4 d e i larzo de ÍSW.—El Es
cribano principa^ Vicente Castañeda. 

Jusgadade primera instancia del distrito 

En viriud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada del Escri
bano del número don Miguel del Castillo 
y Alba,* se.cila, llama y emplaza á los 
herederos ó . acreedores de dona María 
Concepción Méndez, para que al término 
de l o d 'us, que como segundo edicto se 
les conceden, ¿ presenten á ejecutar el 
derecho*de que se crean asistidos, en dicho 
Juzgado'y escribanía, apercibidos de que 
de no hacerlo, [es parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de marzo de 1860.—Cast i 
llo. 

En virtud de-providencia i h \ Sr. don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera 

incia dLd.ilislüiQj:e Maravillas deesta 
capital, refrendada por ej Escribano del 
numero don N i '."!'/. se yaca a 
pública subasta por termino de veinte 
d ias . ánácaia si1-:? da en las afueras de 
h raicita de Toledo (le e>la corle, en 
tre Iü carretera de Toledo v el camino de 
Villaverde, CCíICU del :portado , Con un 
cotral. cbheáizo y p zo j e aguas ciaras, 
comprendiendo una superliciti general de 
0 5 2 9 pies -11 céntimo*, valuado lodo p.-r 
él arqüilecfr éfóJJ Alejandro Sureda, en la 

.-cantidad de 95QQ rs.. arstajar eagas> cs i 
'lando señalado p^r.i su remate el dia 2 | 
;llej acluai, a las doce del mismo, en r$ 
Audiencia de S. S í que la tiene etueí piso" 
bajo de la territorial. 

Madrid (i de loai/.o do i SGO. —Nirj-
Sásde ' .Ürliz.—130. §«• 

24S1 arrobas de harina de kl. 
5790 libras de pan cocido. 
7692 arrobas de carben. 

94 vacas, (jue componen 42 .780 
libras de peso. 

181 carneros, que hacen 6611 
libras de peso. 

179 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia'de Iwy. 

(Jame de vaca, de i 9 á o3 rs . arroba, 
y de i 8 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de camero, de 2 0 á 22 cuartos l i 
bra. 

ídem de tontera, de 64 á 80 rs . arroba 
y de 34 á 42 cuartos liSra. 

ídem de cerdo de 50 A 52 cuarteo libra. 
Tocino anejo, de 102 á KiG rs . arroba, y 

de 50 á 58 cuartos libra. 
Ídem fresco de 50 á 32 otarlos libra. 

ta en canal, dé 08 á *i,o"0 rs . arroba. 
Lomo, de 3.8 é l icuar los libra. 
Jamón, de !0o a 1IS rs. arroba, y de 

42 á ol Cuartos libra. 
Aceite, de 76 «i 79 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
¡Vino , de 2S á 58 rs. arroba, y (le 10 a 

12 cuartos cliai tillo. 
Pan d i k des libras de 11 á 15 cuartos. 
(iarhán¿os, de á rt2 rs. arroba, y de 

10 a 16 cuartos libra. 
Judias, fie ±± a l\) rs. arroba, y de- 8 á 

\ t cuartos libra. 
Vrfóz, de 50 á 54 r s : arroba, y <Ie 10 á 

14 cuarlos libra, 
f.enleias, de 15 á 18 : s . am>ba, y de 7 

á 9 cuaiíos libra. • . 
CirlKín-, UeT"ir2 iv$ reales arroba. 

i a 72 rs . arroba, y de 24 á 
l'O cuartos iibra. 

Patatas, de o á 6 reales arroba, y. de 2 á 
• 5 myirtte l j ^ ü \ - -• - • • 
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Precios de ¡¡ranos en Sel mercado de 

Cebacía, lie 28 a 50 rs. fanega. 
id. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Üavulcarncro. 

No habiéndose piesentado pe.slor m 
el dia señalado para la su:;as!a, por dos 
anos, de la caza de iadehosi Prados \ So
lidos de .N'avaicarnero, lia s flal<j<¿¡5 la 
una del (lia 11 del próximo marzo, bajo el 
iipo de 78 i rs. (i i eéals., con sujeción al 
pliego de c o n d i c i o n e s "que .se ha l la e:i la 
Secretaria del Ayuntamiento, ante cuya 
corporac ioK tendrá eféolo la oúbaata*. 

Navalcarnero ile febrero de 1860. 
—Ildefonso Izquierdo. 

Para !a nueva subasta del derecho de-
degilello, ó sea matadero de las rcsiís va-
cuñas y lanans_<pie se maten en Navalear-
nero en todoel corriente año, se ha señala
do la una del dia i I de! próximo mes de 
marzo, bajo las condiciones que se hadan 
en la Secretaria del Ayuntamiento, en 
cuya casa tendrá lugar la subasta. 

* Navalcamero 28 de febrero tkv 1860. 
—Ildefonso Izquierdo. 

algarroba, ñ 5 \ rs.. 
Trigo vendido 173 i fanegas. 
Ouedan por vender &168. 

Precio máximo. '. ". . . . 52 
Ídem m ^ i m o . . 43 
Ídem medio. . . . . ., 77,91 

boque se anuncia a) publico para su I n 
teligencia. 

Madrid \ de marzo de I8G0.—i-t Al-
balilé-Corrpgidor, Duijueiile Seslo.f 
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De los parlen remtlidos en cslc .dia^ | 
por lr< Intervención de arbitrios munici
pales la del mercado de granos; y nota 
de precios de' artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado fwr f e puerlas-i en el 
hoy. 

1 7 6 9 1\2 fanegas de trigo. - ^ 

dia de 
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BOLSA DE MADRID. 

''•Xthzncxnn del 0 tfc marzo dr. 1 >60 , á 
la.* tres de la larde. 

rumos P Í BUCOS. — 

Títulos dei Ti por 100 consolidado, 
¿o publicado, 44 -23 c. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado 34-40; 

. Material del Tesoro no preferente con 
interés, id. 77 . 

Deuda amorlizable de primera cla
se, no publicado* Í 7 - 8 0 . 
Ídem de segunda, idem, 12-83. 

Iden del personal, publicado, 10-65 
y 70 . 

Acciones tíe carreteras.—I'ánision del 
1.° de abril de ISoO de á 4000 r s . , 6 

j)or I0i»anual, no p u b l í c a l o 92-7$. 
ídem de áiOüO r.s., id., 9 i - 2 o . id. 
Ídem de 1.° de junio de. 1851; , de- á 

2000 r s . , idem Oi-oO. ' 
ídem de o 1 de agosto ite 1S52, de á 

2000 reales, idem, 88-7o. 
Idem de 1.° de julio de lSoti, de á 

2000 reales, id., 85-SO, 
Acciones de obras Dublicas de 1.° 

de julio de 1858 , idem, Sü-.'iO. 
Ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por Ktíi anual, id . , 104-75. ' 
Ídem de Barcelona á Zaragoza, id., 

85-50 . 
Carpetas provisionales de obligacio

nes del Estado para pago de subvenciones 
a las empresas de ferro-carr les, autoriza
das por la ley de 2-¡ dé mayo de 1859, 
con Ü por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem. SO. 

Acciones del Banco de España, id., 
180-50 d. 

Ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

. CAMU10S. 

tüñtlres á 90 drns fecha, 50-40 p . 
J 'aris á 8 dias vista. .5-23. 

PASTE HQ OFICIAL-

ANUNCIOS. 
En la villa de [fortaleza se arricnd 

una tahona con eoscres, desde el 1.° dea 
próximo mes de abril en adelante, propia 
del Excmo. Sr. conde de Torrepilares; las 
personas que gusten tratar pasarán á dicha 
villa, donde se halla su. administrador. 

158. 

EDITOK , D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mis-no, Puebla num. I 'J, esnnin ' 
á ta C'rrredera Baja de San Pa'nj. 

MADRID.—1S60 . > 
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